
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCIÓN N'.
(2 0 ENE 20m

"POR MEDIO DEL CI)AL SE JI)SÍIFICA UNA CONTRAIACIÓN DIRECTA"

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO
DE DESASTRES Y ORDENAOOR DEL GASTO DELEGAOO OEL FONDO NACIONAL DE

GEST|ÓN DEL RIESGO DE OESASTRES - FNGRD

En e¡erocio de sus facultades legales y reglamentanas, espec¡almente de las crnfendas por la
Ley 80 de 1993, la Ley '1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de2011 y la

Resolucrón No. 0937 del 22 de septiembre de 2025

CONSIDERANOO

Por su parte mediante el articulo 48 de la Ley 1523 de 2012, se eslablece que la admin¡strac¡ón y

representaoón del Fondo Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres-FNGRD - eslará a cargo de
una sociedad f¡duc¡aria de carácter públco, en los términos prev¡slos en el artlculo 32 d€l Decreto
1547 de '1984. modil¡cado por el artiorlo 70 del Decreto Ley 919 de '1989.

Med¡ante Decreto 4'147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Adm¡nistrativa Espec¡al
denominada Unidad Naclonal para la Gesllón del Riesgo de Oesastres - UNGRD - adscrita al
Departamento Administrativo de la Pres¡dencia de la República, entidad encárgada de coordinar y

transversalizar la aplicación de la pol¡hca pública de gestión del riesgo, en las entidades púl)licas,
privadas y en la comun¡dad, la cual t¡ene como obietivo d¡rigir la implementaqón de la Gestión del
Riesgo de Oesastres, atendrendo las polllrcas de desarrollo sostenrble y coordinar el lunc¡onamiento
y desarrollo contrnuo del Sistema Naoonal para la Gestión del Riesgo de Desastres- SNGRO.

Asl mismo, conforme al artlculo 11 del Deseto 4147 del 3 de noviembre de 2011. el D¡redor Gen€ral
de la UNGRD tiene la facultad de ordenacaón del gasto del Fondo Nacional de Calamidades o del
que haga sus veces de conformidad con lo previsto en el artlculo 5'del Decrelo 2378 de 1997 y la
facultad de la determinación de contratos, aanerdos y convenios que se requiera para el
func¡onamiento de la UNGRO de acuerdo con las normas vigentes.
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l. sobre la naturaleza lurldica del Fondo Naclonal do Gost¡ón dal Rio3go de oo3¡sres -
FNGRD, de la Unidad Administrativa Especlal donom¡nade Unidad Naclonal pare le Gestlón
del Rlesgo do Desastres - UNGRD, dol Sistama Naclonal pere la Gasüón del Rl69o de
Desastro3- SNGRD y la necesldad.

Oue el Fondo Nacional de G€stión del Riesgo de Oe3a6tres - FNGRD -, de conformidad con el
articulo 47 de la Ley 1523 de 2012. tiene como obJet¡vos generales la negociación, recaudo,
administración, inversión gest¡ón de instrumentos de protecc¡ón ñnanciera y distribuc¡ón de los
recursos financ¡eros necesanos para la implemenlac¡ón y continu¡dad de la política de gest¡ón del
nesgo de d€sastres que induya los procesos de conocimrento y reducqón del riesgo de desastres y

de manejo de desastres.

El Fondo Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres podrá recibir, admin¡strar, e invert¡r recursos
de origen estatal y/o contnbuciones y aportes efecluados a cualqurer t¡tulo por persmas naturales o

,urldicas, institucionales públicas y/o privadas de orden nacional e ¡nternac¡onal. Tales recursos
deberán invertrrse en la adopc¡ón de med¡das de conoc¡miento y reducc¡ón del riesgo de desastre,
preparac¡ón, respuesta, rehabil¡tación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiac¡ón
d¡rigidos a las entidades involucradas en los procesos y a la poblaqóñ afectada por la ocurrenc¡a de
desastres.
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La caÉufienc¡a de cor2,peletruas enlre enldades naconales y lemlqtales de los ámb¡tos

Ntb§co, pnvado y cotnunilaÍ¡o que const¡tuq1 e/ sislema nac¡onal de gestióo del nesgo de
(,ssasfres, tiene lugar cuando la eficac¡a en los procesos, accioaes y lareas se lrye medianle la
tmiüt dG eslue¡zos y la colaborac¡ó¡1 no jorárquica ontre las autq¡dades y snldades
|lVOlUCradAS.

t...)
Opoíuna intomack n: Para tcdos los eloclos fu esla ley, es úl¡gaqón de las aulondar.jes del

lodas las personas naturales y tLtrldicas soóre PosiD,Tidades de nesgo. ges¿iár de desaslres.
acc¡ones de rehabilitación y construcc¡ü1 (. ..)"

Oue el mecanismo destinado para financiar la geslión del riesgo de desastres. con arreglo a lo
dispuesto en el arllculo 47 de la Ley 1523 & 2012. corresponde al Fondo Nacional de Gestlón de
Rlclgo d€ t)ara3tres-FllcRD que funciona como una cuenta espeoal de la Nacón, dotada de
independencra pátnmon¡al. administrahva. contab¡e y estadist¡ca. con fines de rnterés público y

asistenqa soc¡al, que tieÍre como propósito pnncipal la adminrstracrón e rnversón de recursos para
rmplementaoón y continu¡dad de la politica de g€st¡ón del r¡esgo de desastres, se encuentra
representada y admin¡slrada por una sooedad ñduqana de carácter público y cuya ordenacrón del
gasto le crrresponde al Director General de la UNGRD.

Oue de acuerdo con el parágrafo 3 del allculo 50 de la Ley 1523 de 2012,los contratos que celebre
la soqedad ñducrana para la admrnistración de los bien€s, derechos e rntereses del FNGRD se
someterán al régimen adicable a las empresas iMustriales y co.nerc¡ales del Estado, sin pequrcro
del regimen de contratac¡ón prevrsto para las situacrones de desastres o de similar naturaleza.

Oue de conformrdad con el Decreto 4147 de 2011 la Unidad Nacronal para la Geshón del Rresgo de
Desastres - UNGRD hene como obietivo drr¡gir la ¡mplementaqón de la gestión del riesgo de
desastres, y dentro de sus funqones se encuentra la de dinglr y coordrnar el Sistema Nacional de
Gestrón del Riesgo de Desastres -SNGRD.

En alenc.rón a lo señalado, se advierte que por disposicrón legal, tanto la UNGRD como el FNGRD y
el SNGRD, comparten el oqetivo de rmplementar y dar contrnuidad a la po¡¡hca pública de gestió¡
del flesgo de desastres, por lo cual, para el adecuado cumphm€nto de este mandato, resulta
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Oue el Sl3ternr N¡clonal de Gestlón dol Rle3go de De3a3tr$ -SNGRD (antes S¡stema Naciooal
para la Prevención y AtencxSo de Desastres -SNPAO) fue creado medrante Ley 46 de '1998,

modificada por la Ley 1523 del 20'12, como un conlunto de entidades públ¡cás, pflvadas y
comuniterias, de politicás, ruxmas, procesos, recursos, planes, estrategas. tnstrumentos,
mecan¡smos. asl como la informac¡ón atinente a la lemáticá. que se apl¡ca de manera organizada
pare garantizar la gestión del nesgo en el pais.

Por mandato legal, el Sistema Nacronal de Gestión del Riesgo de Oesastres - SNGRD tiene como
obietrvo g€neral llevar a cabo el proceso soc¡al de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer
protecoón a la potfación en el temtorlo colombrano, meiorar la seguridad, el bienestar y la cál¡dad de
vida y contribuir el desarrollo sosten¡ble, ¡gualmente, dentro de sus ob,etivos especificos se encuentra
el monitoreo, segurmiento del nesgo, i(,€ntiñcaqón de bs factores del riesgo, enténdase: amenaza.
exposic¡ón y vulnerab¡l¡dad, sistemas de alerla y comunicación del nesgo a las entidádes públicas y
pnvadas y a la poblac¡óñ. con ñnes de ¡nformación ñblicá, percepc¡ón y torna de conqenoa

Que la gestión del riesgo es definida cor¡o el proc€so soc¡al de planeación. ejecuc¡ón, segurmiento y

evahraclón de polit¡cas y acc¡ones permanentes para el conoc¡mrenlo del riesgo y promoción de una
mayc,r conc.¡encla del m¡srno, ¡mpedir o ev¡tar que se genere, reduc¡rlo o controlado cuaMo ya existe
y para prepararse y manejar las situacion€s de desastre, asi como para la posterior recuperacón.

Que dentro de los pnnc¡pros general€s que orientan la g€stión del riesgo, se eneentran los prinqpios
de corEurrenc¡a y oportuna información, que de acuerdo con art¡culo 3" de la Ley 1523 de 2012
consrsten en:
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En este sentido, el lnstituto de Hidrologia. Meteorologia y Estudios Ambientales - IDEAM se configura
como un actor fundamental, en razón a que es la entidad competente para oblener, almacenar,
anal¡zar estud¡ar, procesar y divulgar la ¡nformac¡ón bás¡cá sobre hidrología, hidrogedogla
meteorologia. geograf¡a básica sobre aspectos brofisicos, geomorfologla, suelos y cobertura vegetal
para el mane,o y aprovechamiento de los recursos biofis¡cos de la Nacrón, tambrén está encargada
de suministrar los conoc¡mrentos, los datos y la ¡nformac¡ón amb¡ental y tiene a su cargo el
establec¡m¡ento y func¡onam¡ento infraestructuras oceanográñcas, mareográfrcas, meteorológrcas e
h¡drológ¡cas nac¡onales para proveer informacaones, prediccrones, ausos y servicios de
asesoramrento a la comun¡dad1.

Delam¡sma manera, los artf culos 2.2.8.7 .1.1O. y 2.2.A.7.1.15. del Decreto 1076de 20'15 establecen
que el lnst¡tulo de H¡drologia, Meteorologia y Estudios Ambientales -IDEAM- participará en el en el
Sislema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRO y asum¡rá denlro del ámbito de su
compelencia las func¡ones y tareas de carácter cient¡fico, técnico y de segu¡m¡ento que venlañ
desempeñando el HIMAT, el IGAC, el INDERENAyeI INGEOMINAS y prestara en la medida de su
capaodad técn¡ca, los servicios de pronóstic¡s, avisos y alerlas de lndole h¡dromeleorológico para el
SNGRD, transporte aéreo, mafltimo, ñuvial y terrestre, sectores agrlcola, energético, industrial y
aquellos que lo requ¡eran.

De igual modo, el lnstituto de Hidrologla, Meteorolog¡a y Estudios Arnbientales -lDEAM, const¡luye la
opción más idónea para la eiecución del conveoro, en atenoón a su capacrdad técnica y cler)tifica,
real y verificáble, para proveer a las entidades púUicas y a los particulares información espec¡alÉada
sobre los distintos fenómenos h¡drometeorológ¡cos y porque desde el punto de visla de la gestión del
nesgo asume tareas de carácter cientifico, técn¡co y de seguimiento a partir del suministro de datos
e información. presentación de avisos y alertas tempranas por fenómenos adversos de ongen
hidrológrco, meteorológ¡co, cJimático y ambiental.

lgualmente y ante los cambios presentados durante los últ¡mos años a nivel global en relac¡ór a las
variables meleorológicas e hidrológrcas, el IDEAM, a través de su Of¡cina del Servic¡o de Pronósticos
y Alelas2 (OSPA) presta un servicio meteorológrco y de alerlas oportuno y confiable con una
vigilancia permanente las 24 horas del dia, los 7 dias de la senrana, permite gestaonar de manera
más eñcienle la ¡nc€rtidumbre asociada a los riesgos derivados de la variabilidad atmosférica y del
clima en el pals, contr¡buyendo asi a la planificación de ¡nversiones y operac¡ones en los d¡ferentes
sectores soc¡oeconómicos del pais.

I A,llqao 2' d€l D.c8lo 1277 d. l99a y ¡r¡¡¡o l.2.r.r.t dál D€cf.ro 1076 (b n)l5
r A,rd¡ó to' &t oEdo 2et d. 2ma
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¡ndispensable fortalecer de manera continua y permariente las acciones oaientadas a la generación
de ¡nformación para el conoc¡miento del riesgo, a través del monrtoreo h¡drometeorológico, ern¡s¡ón
oportuna de alertas tempranas ding¡das a la comun¡dad y a los territorios, asl como la adaptación
frente al camb¡o cl¡mát¡co.

En efecto, es rmportante mencionar que la Organizaclón Meteorológica Mundial (OMM) subraya que
cerca del 9't% de los desaslres, están asociados a fenómenos meleorológicos, climát¡cos e
hidrológicos: en Colomb¡a, esla tendenc¡a se repl¡ca con contundenc¡a, donde los fenómenos
h¡drometeorológicos representan cerca del 88% de los eventos de desastre registrados, es evrdente
un rncremento en la intensidad y periodicidad de los eventos extremos hidrometeorológicos de los
últ¡mos años, lo que ha tra¡do consigo nuevos escenarios de nesgo relacionados con inundaciones
crecrentes súbitas movrmrentos en masa, aven¡das torrenciales ¡ncendios forestales. ciclones
troprcales, desabastecimiento de agua, aumento de enfermedades transmitidas por vectores y
pérdidas económicas, entre olros, por lo cual es rmperalrvo que el FNGRO adelante acciones
tend¡entes al fortalecimiento del SNGRD, en palrcular en lo relaoonado con la observac ón y

seguimiento de este t¡po de eventos, asi como el desarrollo e rmplementac¡ón de metodo¡ogras de
pronóstrco de las condiciones meleorológicas, mapas de amen¿ua que puedan originar los mismos
y el fortalecim¡ento del mon¡toreo del riesgo a nivel de prevenc¡ón.
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Que el IOEAM, al ser la entidad encargada de estab¡ecer y poner en func¡onamtenlo las
rnfraeslructuras oc€anográf¡cas, mareográñcas, meteorológicas e hidrológicas nacionales para
proveer informaciories. pred¡cc¡ones, avrsos y *rvicios de asesoram¡ento a la comunidad. se
constrtuye en la fuenle of¡c¡aly pr¡mar¡a de informacióñ para el pals. que se matenaliza como rnsumo
para la generac¡ón de productos de alertas tempranas y para los estudios que deben llevarse a cabo
en cumplimento del propósito del componente del conoomlento de riesgo de desastres, en part¡cular
en sus subprocÉsos de idenl¡ñcac¡ón de r|esgos de origen hidrometeorológico. mon¡loreo del r¡esgo
en términos del seguimienlo a la evolrc¡ón crnt¡nua de la amenaza ante el incremento o
decrec¡miento notorio de las lluvias en los diferentes territorios del pals, y por ende, en los análisis y
evaluac¡ones del r¡esgo.

Asi mrsmo el IDEAM, es la autoridad hrdrometeorológrca del pais. y qu¡en tiene a su cárgo el
monrtoreo hrdrometeorológico a través de los drferentes sistemas de observaoón. compuestos por
eslaciones hidrometeorológicas (meteorológicas, h¡drológicas, ambientales, etc.), imágenes de
satélrte, radares meteorológrcos, sensores de descargas eléctr¡cás, entre otros, razón por la cual,
debe procurar por la transm¡sión oportuna e rdónea de los datos que genera la red adm¡n¡slrada por
esta eñtidad. De rgual manera cr.renta con el c€ntro naoonal de modelac¡ón, mediante el cual
desarolla estudios de amenaza por inundac¡ón a n¡vel nac¡onal.

Oue el IDEAM y la UNGRD como coordinadora del SNGRD y ordenadora del gasto del FNGRD, en
su propósito de aunar esfuerzos para mejorar la disposrción de informacrón oportuna a todos los
rntegrante del SNGRD asumreron el comprom¡so en el marco d€ las metas NOC3. trabaiar
coniuntamente la meta 10 del sector amb¡ente y desarrollo sostenible estableoda eñ elart¡culo 6'de
la Ley 2169 de 2022 'hrcrementar a 2030. del 24% al 45yo la red de tnotitoreo con trans,llts¡ótl etl
I¡empo real coneclada a s¡s¿emas de aleña temprana. y coordnlar con la Unidad Nac,onal para la
Gesl/ó¡, del R esgo de Oosastres el lodaleqme\to de las capaddades lemloiales para el tnonttoreo.
vgilanc¡a y evaluac¡ón WmatBtúe de amenaza§ asÍ como la emi§ón y d¡lLtsión qotluna de aletlas
letnpranas -

De conformidad con lo expuesto, lnstituto de Hidrologia, Meteorología y Estudios Ambrentales -
IDEAM contribuye de manera directa y transversal al cumplm¡ento de los obJetivos espec¡ficos del
SNGRD, conforme a lo previsto en el arliculo 6" de la Ley 1523 de 2012. en su condición de tuenle
primaria de informac¡ón para el proceso de conoc¡miento del riesgo.

Desde la identilicaoón de escenanos de riesgo el IOEAM se consolida como el prinopal generador
de la informaoón base para el conocimEnto del nesgo en Coloanbia a lravés de sus redes de
monrtoleo hidrorneteorológ¡co que permrlen rdentilicar patrones de eventos extremos, tendencias
dimát¡cás y dinámicás hldricas. fundamentales para la pflorización y delimitacrón geográfica de las
zonas con mayor potencial de afectaoón de inundaoones, sequias y deslizamrentos rnducidos por
lluvra y con ello, localizar los estud¡os detallados y la asignacrón de recursos necesanos para su
intervencrón. En este marco, y en relación con los lactores que componen el nesgo, el lnst¡tuto cumde
un rol esenc¡alen la cáraclerizaoón de la amenaza, mediante la recolección y anál¡sis de inlormac¡ón
hislórica y en tiempo real que sustenta la emis¡ón de alertas tempranas.

De los tres factores que componen el flesgo, el IDEAM trene una responsab¡lrdad drrecta y
fundamental en la caraderizaoón de la amenaza. Med¡ante la recoleccrón, procesamiento y análrsrs
de dalos h¡stóricos y también en tiempo real. el ¡nstituto determ¡na la probab¡hdad de ocurrenc¡a y la
severidad de eventos de origen natural (h¡drometeorológicos y climátrcos). La informacrón sobre Ia
magr¡¡tud, lrecuerrc¡a e ¡ntenedad de las lluv¡as. el caudal de los rios la velocrdad del vrento, o las
vaflacrones de temperatura, son los insumos técnrcos esencrales que d€finen la amenaza y por lo
tanto para advertrr sobre una determrnada alerla.

Ahora bien. dentro del subproc€so de conoomiento del r¡esgo. el monrtoreo es qulzá la funcrón más
v¡sible y de impaclo inmediato del IDEAM. el lnstituto opera el sistema nacronal de alerta temprana
que vigrla de forma contrnua los fenómenos hidrometeorológ¡cos a través de estacrones
hrdrometeorológicas convencionales y automáticas, una red de cuatro radares meteorológrcos

Conffiooon D€lcrmx¡ada a ¡lvsl Na{:¡onal de Colomt¡a (NOC)
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ubicados de forma estratégica en el país y otro tipo de sensores que aportan elemenlos conducentes
a una mayor certidumbre de pronóstrcos y alertas. Asoc¡ado a lo anterior, el IDEAM realiza el
monrtoreo y seguimiento de las condioones que pueden desencadenar una eírerqerrcia Este
srstema de vtgtlaoc¡a 2417 es fundamental no solo para el conoc¡mrento del flesgo srno corro base
para Ia activación de la respuesta por parte del SNGRD.

Los comunicados y alertas del IDEAM son la henam¡enta primordial para informar a las ant¡dades
públicas, privadas y a la poblac¡ón sobre una determinada alerla, la efeclividad de esta comun¡cactón
es clave para la percepción y toma de concienc¡a en la ciudadanía. Un mensaie c¡aro sobre el n¡vel
de amenaza (por e,emplo, una alerta roja por crec¡entes súbitas) permite la toma de decisiones
oportunas y la implementac¡ón de acoones, salvaguardando v¡das y b¡enes y cumpliando elobjetivo
superior de proteger a la población.

El convenio entre el FNGRD y el IDEAM permrte la inversión con unta y optimrzada en la expans¡ón
y modernizacrón de la red de estaciones de monitoreo, la melora en la modelación de escenaros de
amenaza y la estandanzaqón de los protocolos de em¡sión y d¡fus¡ón de alertas tempranas,
garant¡zando asi la cal¡dad y la oporlunidad de la información que soporta las decisiones preventivas
de las autondades terfltoriales y la ciudadania, lo cual se traduce d¡rectamente en la proteccrór¡ de la
v¡da y los b¡enes.

En tal sentido aunar todos los esfuerzos entre las entidades para cumplir «)n el obietivo expuesto,
se convierte en una estrategra que se requrere para realizar acciones con¡untas de generación de
información de datos e ¡nformación para el SNGRD, generacrón de información hidrometeorológica,
me,oranliento de productos de pronóstico hidrológico y generación y disposrc¡ón de productos para
tiempo y clima

El ñujo oportuno de informac¡ón y la em¡sión eñcaz de alertas dependen, en gran medida, de la
capac¡dad de mon¡toreo permanente y oportuno de los distrntos evenlos que se presenlan en el
territono nac¡onal. Oicho mon¡toreo permite caracterizar de manera ¡ntegral el comportamiento del
clima y del tiempo, realizar el segurmiento a los niveles de los rios y, a lravés de procesos de
modelaqón, identiñcar las manchas de inundacrón a diferentes escalas en el territono cdombtano.
Esta ¡nformación resulta fundamental para fortalecer la preparación de las comun¡dades y de las
enlidades terriloriales. en la medrda en que permite atender de manera adecuada las necesidades
de rnformac¡ón para la gestión del r¡esgo de desastres de todas las entidades que conforntan el
SNGRO, incluyendo, de manera prioritaria, a las comunidades, en la medida en que estas apropian
mayores capac¡dades asociadas alconocimiento del riesgo, se favorece una respuesla más oportuna
y eficiente frente a condiciones de riesgo inminente, lo cual se traduce en acciones de prevención y
mitigación orientadas a la reduccrón del riesgo de desastres.

La complejidad de los lenómenos hidrometeorológicos en Colombia, exacerbada por la variabrlidad
cl¡mática, exige una trans¡crón del dato lécn¡co a la acción lemprana. En este conlexto, el co|ven¡o
entre el IDEAM y el FNGRO es estratégico mientras el IDEAM aporta su cap¿ridad ¡nstalada en
mon¡toreo, procesamrento de datos y generacrón de pronósticos ----como autoridad única en la
materia- el FNGRO traduce esta informac¡ón en directrices de Conoc¡m¡ento del Riesgo. Esta un¡óñ
p€rolite que los cuatro subprocesos del conoc¡miento (identiñcáción, caracterzación, monitoreo y
comunicación) dejen de ser conceptos teóricos y se conv¡ertan en herramtentas de prevención real
para los territoflos más vulnerables.

La estructura financiera de este convenro, donde la UNGRD aporta recursos económicos y el IDEAM
su capaodad en espeqe experticia lécnica, estaciones hidrometeorolÓgic€s y laboratorios,
representa un modelo de efic¡enc¡a administrat¡va en el seclor pÚblico. Elaporle del IDEAM garantiza
que el flujo de información meleorológica y amb¡ental sea constante y de alta calidad, m¡entras que
los recursos de del FNGRD permrten fortalecer la infraestructura de dilusión y los sistemas de alerta
temprana (SAT). Esta inversión conJunta no solo oplimrza el uso de los recursos del Estado, srrro que
asegura la sostenibilidad de lá vigilancia climát¡ca necesana para la toma de decis¡ones en los
conse,os departamentales y mun¡cipales de gest¡ón del riesgo.
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Un ob,etivo primordral de esta colaboraoón es el crerre de la brecha entre la alerta y la respuesta
comunitar¡a. Al integrar la misionalidad del IDEAM con el rol coordinador del SNGRD de la UNGRD,
se garantiza que la comunrcac¡ón del nesgo no sea un proceso unidirecctonal, slno un mecantsmo de
empoderam€nto social. Un monrtoreo robusto, respaldado por una comunrcaoón clara y oportuna
permtte que las comundades conprendan sus amenazas y actúen de manera preventiva. Oe esla
forma. el conven¡o se convierte en el motor fundamental para transitar de una gestión reactiva a una
cultura de la prevencrón y la resilienoa, salvando vrdas y prolegrendo los medios de uda en todo el
terfltono naoonal.

De aqJerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta que para el Fondo Naoonal de Gestión de Riesgo
de Desastres - FNGRD y el lnst¡tuto de Hidrología, Meteorologia y Estud¡os Ambientales - IDEAM,
es pflor(ario el traba,o pemanente y armonrzado que permita desarrollar funciones de interés común
y la e,ecuc¡ón de las aclividades legalmente as¡gnadas. se encuentra justificada la celebrac¡ón de un
convenio interadmin¡strativo entre el FNGRO y la entidad en mención.

2. De la nalu¡aleza jurldlca e ¡donoid.d del lnst¡tuto de Hidrolog¡a, ileteorologia y Estudios
Amb¡ontales -IDEAil

El lnstituto de Hidrologia, Meteorologla y Estudios Ambientales - IDEAM, fue creado mediante Ley
99 dc 1993 y orgaflzado medrante Oecreto 1277 & '1994, cornp¡lado en el Decreto 1076 de 2011
Decreto Unrco Reglamentaflo del Seclor Amb¡enle y Desarrollo Sosten¡ble. es un estableomiento
público de carácter naoonal adssito al M¡nisteno de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible, con
autoromia administratrva, personeria juridica y patnn]onro ¡ndependiente.

Esta entidad tiene por objeto el levantamiento y manelo de la informaoón cientifca y técn¡ca sobre
los ecosislemas que forman parte del patr¡mon¡o ambiental del pais, as¡ como de establecer las bases
técnrcas para clas¡fcar y zonifrcar el uso del terr¡tono naqonal para los fines de la planificacón y el
ordenamrenlo del terr(or¡o. asimismo. produce predrcqones y alertas confiables. consistentes y
oportunas sobre hidrogeologia, meteorologia y cl¡matologla para la definición de politicas públicas y

la tonta de deos¡ones relac¡onadas con el desarrollo sostenrble y la prevención de los efectos de la
var¡abldad y el cambio climáticos.

De conformrdad con el arllculo 2' del Decreto 29'1 de 2004 el lnstituto de Hidrologia, Meteorologla y

Estud¡os Ambrentales - IDEAM está representado legalmente por el Direclor General de la entidad
quien de acuerdo con el numeral 5' de mismo decrelo, ordenará los gaslos, diclará los actos
adm¡n¡strativos, realizará las operac¡ones y celebrará los contratos y convenros necesar¡os para el
cumplimiento de los ob,etivos y funqones de la entidad, dentro de los limites legales y estatutarios.

Son funoones del lnstituto de H¡drologla, Meteorologia y Estudios Amb¡entales. al tenor del art¡culo
15 dd Decreto 1277 de 1994, compilado en el Decreto '1076 del 2015 en su articulo 2.2.8.7.1.'15

'1, Ser la fuenle oficial de ¡nÍomlaciü1 cBntlfica en las ároas de su cotnoa-tencia y aulotdad
tnáxtma en las árcas de h¡drologla y meteorclogla
I ..)
4. Real¡zar investigac¡ones soóre o/ uso d€ /os rocursos hldncos, att»osfér¡cos, /oresla,es y de
§ue/os.
t...)
6. Preslar, en la tnedida de su capaadad lécnlca. /os serv,bios de pronóst¡cos. avisos y a/eáas
de fndole h¡draneleorológ¡co para el Sisletna Naciotlal de Prevencih y Atenc¡ón do Desastrcs,
lrunspotle aéreo, marltimo, fluvialy lenestre, seclorcs agrlcda, energético, ilduslnal y aquellos
que lo requ¡eran.
T,Planif¡car, disoñar conslru¡r, operar y tnantener las redes de gsÍaciones o inlraeslructuras
Itdrológ¡cas, meleorológ¡cas, oceanográlicas, maroqráÍ¡cas, de cal¡dad del aire y agua o de
cualqu¡er dro tipo, necesanas para el cumplim¡ento de sus újet¡vos
8. n.o¡nover la patlic¡pación acliva de las conunidades benof¡ciar¡as duranle el desan ollo de sus
túoyeclos- en cada una de sus elapas.
t....)
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10. Celabrar conlralos y conven¡os con personas naturales o jurld¡cas púbricas o privadas,
nacionales o oxlranjeras, incluidas las ent¡dades sin án¡mo do lucro, para ol cumplim¡ento de los
újetiws y funciones asillnadas en la ley, en ol prosonlo Decrato y sfl /as f)olmas
complemenlar¡as.
()

Asimismo, de acuerdo con lo prev¡sto en el numeral 6' del articulo 20 de la Ley 1523 de 20'12, El
lnstituto de Hidrologia. Meteorologia y Estudios Ambientales -"IDEAM es parte del Comilé Nacional
para el Conocimiento del Riesgo que tiene como lunciones entre otras. orientar la identificacrÓn de
escenar¡os de nesgo en sus diferentes fadores, ent¡éndase: amenezas, vulnerab¡lidades, exposic¡ón
de personas y bienes, orientar la realización de análisis y la evaluactón del riesgo y orientar las
acciones de monitoreo y seguimiento del riesgo y sus factores.

De acuerdo con lo anter¡or se establece que el objeto del conven¡o y los comprorn¡sos que él se
derivan se encuenlran direclamente alineados con los fines mis¡onales del lnstittJlo de Hidrologla,
Meteorologla y Eslud¡os Amb¡enlales-lDEAM.

Es importante mencionar que el lnstrtuto de Hrdrolog¡a, Meteorologia y Esludios Arnbieñtales, en
cumplimienlo de su misionalidad, ha suscnto diversos instrumentos ¡urldicos, que le han permit¡ó su
crecrmienlo y fortalecrmrento instrtucional, contando con gran experiercia, a continuación se
presentan algunos de los convenios suscritos ejecutados y termrnados exitosamente:

17 t07120?3

30106i2022

30t06t2022

30t06r2022

25t0É,2022
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No.
IDEAM

Entldad Obroto Vlgrnc¡a

181-
2023

Fondo Naoonal para la
Gestión del Riesgo de
Desastres

Aunar eslúerzos lécnrcos, operalrvos. admiñistrativos,
fanancreros y jurldicos para forlalecer el SNGRD en la
malena de geslrón del nesgo de desastres y cambio
clúnálico propendéndo por el forlal€cim¡ento
rnslitucional y comun¡lario como accón eñcam¡nada
al cumpl¡mrento de los obielivos del s¡slema nacioñal
de la qeslión del riesqo de desaslres y del FNGRD

18E-
2019

lnslduto Dislrltal de
Geslión de R¡esgos y
Cambio Climát¡co IDIGER

Aunar esfu€tzos lécn¡cos, admin¡slrativos y
financÉros para optimizar el mon¡loreo y la
generacrón de los pronóslrcos h¡daomeleorolSgicos
oug hacen Darle d6l sistema de alerta de Boqotá

253-
2019

Autondad
Licencias
(ANLA)

Nac¡onal de
Ambientales

Aunar esfuerzos lécnicos. operalivos y financreros
para coope.ar on el lorlalecimiento dol segu¡miento a
proyectos competencaa de la ANLA y de la obtenció¡r
de mformación básaca sobre cal¡dad y canlidad dol
recurso hldico, med¡ante la ejecucón de moniloreos
de calidad amb¡ental en zonas con concenlracrón de
orovectos obioto de licenoamienlo ambrenlal

2019

CoDoracón Aulónoma
Regiohal del Allo
Magdalena - CAM

Aunar esfuerzos técnicos, humanos y económilos
entre las dos entidades para el alusle baio los
eslándaros del IDEAM de docr (12) eslaciones de le
red h¡drológica deparlarnenlal y der continuidad al
"programa de moniloreo de cál¡lad y canlilad de
aguas superficiales" de la CAM a través de dos (2)
canrpañas de molrrlorco eñ cuarenla (40) éslacione3
ub¡cadas en el rfo magdalena y sus pr¡ncipales
alluenles

Universidad Oiskrtal
Franc¡sco José Oe Cáldas

Preslar servicios profeslonales a la suMirección de
estudps ambrentabs para la acluaft¿ación e
implementación de la eslratogia nacional de goslón
de informac¡ón de cambo clmálico eñ los lemas d6
m¡t¡lación de 6m¡siones de gases efeclo invernaderoi
vulnerab¡lidad, flesgo y adaptacróñ al carnbio
climál¡co: educación, formacón y sensibitzacóñ de
públicos sobre cambio clirnálico, conforme a los
lineamientos dados por la polllica nacional dé cámb¡o
climálico

400-
2019
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Oue el lnstituto de Hidrologla. Meteorologia y Estudios Ambientales presentó carta de rntención, asl
como dos (2) alcances a la misma, con el ñn de celebrar el convenio ¡nteradm¡nrstratrvo, en los cuales
se incluyeron dos (2) cuadros, uno crrrespond¡ente al valor esliñado de tietnpo protesatales y olto
relativo al uso do cap addad nÉtalada h¡drometereológica cada uno con la tasación de su apole en
espec¡e. Oic¡os valores fueron verificados. aceptados y certificados como representativos del
promedio del mercado por la Subdirectora para el Conoc¡m¡ento del Riesgo de Desaslres.

Que conforme a lo determ¡nado en el inciso segundo del articulo 40 de la Ley 80 de 1993 "/as

enlidades podrán celebrar los conlratos y acterdos que permilan la autottoñla de la volunlad y
requeran elcumpl¡m¡enlo de los f¡nes estafaies', premisa que se encuentrá desarrollada en el literal
c) del numeral 4 del articulo 2o de la Ley 115O de 2007, y el articulo 2.2.1.2.'1.4.4 del Decreto '1082

de 2015.

Que el convenio interadminrstratryo que se pretende celebrar se ca(acletza pnncipalmente por ser
de colaborac¡ón. en cuanto a que los compromrsos que se generan del mismo no son opuestos, slno
que conlluyen hacia un mrsmo resultado pretendido por las entdades estatales, conslituyendo
acl¡vrdades comdementarias a las atr¡buidas en las d¡spostoones vtgenles que establecen los
oqelrvos tanto de lnstituto de Hidrolog¡a, Meteorologia y Estudtos Amb€ntales - IDEAM como del
Fondo Naoonal de Gest¡ón de Rresgo de Desastres, admtn¡strado y representado legalmente por
F¡duprevisora S.A.

En consecuenc¡a y dada la necesidad expuesta. e igualmente a la luz de la normattva señalada, se
encuentra lustificada la celebración de un convenio interadministrativo entre el Fondo Nacionalde
Geslrón del Riesgo de Desastres y el lnstitulo de H¡drologla. Meteorolog¡a y Estudios Amhentales,
con el ob,eto de "Aunar esluerzos técnicos, operativos, admitiistrat¡vos, Í¡nancieÍos y lurldicos para
Forlalecer el mon¡loreo y la conunhación del riesgo para el SNGRD cotno paie de los subprocesos
dsl con@im¡en¡o del riesgo. con el objeto de conlar con comun¡dades preparadas para reacc¡onar a
/os eÍec¿os causados por la vanabilidad cl¡mát¡ca y el catnbio cl¡mático. en la búsqueda de los
oblellvos del S&GRD y el FNGRO"

Que el artlculo 2.2.1.2.1.4.1. del Decrelo '1082 de 2015 establece que se debe señalar en un aclo
adminislrat¡vo la justificaclón para contratar ba,o la modalidad de contratactón directa, el cual debe
contener: '1. La causal que invoca para contralar direclamente, 2. El ob,eto del contrato, 3. El
presupuesto para la contratac¡ón y las cond¡c¡ones que exig¡rá al contrat¡sta y 4. El lugar en el cual
los interesados pueden consultar los estudios y documenlos previos.

Oue. en mérito de lo expuesto el Subd¡rector General de la Unidad Nacional para la Gestión del
R¡eslro de Desastres y ordenador del gaslo delegado del Fondo Naoonal de Gestión del Riesgo de
Desaslres.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar procedente y juslificada la celebraoón mediante la modalidad de
contratac¡ón directa de un conven¡o interadm¡nistrativo con el INSTITUTO DE HIDROLOG|A,
METEOROLOGiA Y ESTUDIOS AMBIENTALESJDEAM, con Nit. 83O.OOO.602-5 y fepresentada
legalmente por GHISLIANE ECHEVERRY PRIETO con cédula de ciudadan¡a N' 1.130.565.967 de
Cali (Vafle). que tiene por obieto: 'Aunar esfuenos técn¡cos. operativos. adninistral¡vos, ftnancrcros
y prld¡cos parc Fotlalecer el mon¡loreo y la co¡nu',rcación delnesgo para e/ SNGRD conlo patle de
/os srrbprocesos del conoclnie¡llo del riesgo. con el obleto de conlat con comun¡dades preparadas
para reacc@nar a /os eleclos causados poÍ la variabilidad climática y el cambio chtná\rco. eti la
búsquecla de los objelivos del SNGRD y al FNGRD"

ARTICULO SEGUNDO. CAUSAL DE CONTRAIACIÓN OIRECTA: En vrrtud de lo establec¡do en
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virtud de lo establecrdo en lrteral c) del numeral 4 del artlculo 2" d€ la ley 1'150 de 2007 " Conlt alos
interaclministral¡vos, s¡empre que las obligac¡ones derivadas del m¡smo lengan relac¡ü1 diecl¿t cotl
el objelo de la enlidacl eleculora señalado en la ley o en sus rcgramealos" y elArticulo 2.2.1.2.1.4.4
Decreto '1082 de 2015, el cual Íeza. "Convonlos o conlratos lntatadmlnlst¡atlyos. La tnodal¡dad
de selecc¡ó/l para la conlralac¡ón entÍ6 Entidades Eslalares es la contralac¡ót1 d¡recla: y, en
consecuenc¡a, le es aphcable lo eslablecño en el atllculo 2.2.1 2.1.4.1 delprcsenle docrelo Cuando
la lolal¡clad clel presLrpuesto de una Ent¡dad Estalal hace patle del presupueslo de otra cm oc.ts¡ón
cle un conveno o contrato ¡nleradministral¡vo. el monto del presupueslo de la primera deberá
decluciÍse del presupuesto de la segunda para delem¡naÍ la capacidad cotúraclual de las Enttdadas
Eslaaa/es".

ARTiCULO TERCERO: Para todos los efectos el valor total del presente conven¡o asc¡ende la suma
de vEINTE MIL OcHOcIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENToS cUARENTA Y OcHO
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS (§20,827.248.549,00) M'CTE,

PARAGRAFo ÚHlcO: en los casos en que se requiera adicjón de recursos para la e,ecución del
objeto del convenio, las enlidades deberán adelantar los trám¡tes necesarios para contar cor] las
disponibilidades presupuestales correspondientes y agotar las etapas y reqursitos establecidos en
el sistema de compras y contratacrón pública para la celebración de las eventuales conlratac¡ones
asociadas o der¡vadas.

ARTícuLo cuARTO. APORTE DE LAS PARTES: Los aportes de las partes para la e,ecucrón del
convenio se real¡zarán de Ia siguiente manera

4.I. FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES . FNGRD
REPRESENTAOO POR LA FIDUPREVISORA EN SU CALIDAD DE VOCERA Y
ADMINISTRADORA OEL REFERIDO PATRIMONIO I UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD, efectuará un aporte económ¡co corespondiente a DOCE
MIL QUINIENTOS TREINTA Y Dos i,llLLoNES oCHOCIENTOS VEINTISIETE fillL
TRESCTENTOS VE|NT|SIETE PESOS (tr 2.532.827.327,00) M/CTE.

Eldesglose presupuestal de los aportes del FNGRD se realizará en tunc¡ón de las 5lineas temálicas
de alcance del convenio y las acc¡ones especlficas como se detalla a continuación. En la prirnera
sesión de comité técnicc.adm¡nrstrat¡vo se aprobará por parte de los mrembros del cornité, la
asignaqón presupuestal para cada una de las contrataciones derivadas requeridas para cumplir con
el alcance de las lineas:

1. Generaclón oportuna y contlnua de datos e informáclón para ol SNGRD
. Transmisión satelital de datos de las estaciones automát¡cas.
. Sostenrbilidad técnica y manlen¡mrento de radares meteorológicos del IDEAM.
. Mecan¡smo de transmisión alternat¡vo para dalos de radar.
. Automatizac¡ón de estaciones para Alertas tempranas (aporte a meta Contribución Oeterm¡nada
a Nivel Nacional (NOC, por sus siglas en ¡nglés)
. Me¡oramiento de generación de produclos denvados de datos de radar.

2. Fortalec¡m¡ento de los slstemas do caplura, proc6samiénto y dlsposlclón d6 datos e
¡nformeclón hidrometoorológ¡cos
. Soporte, mantenimrento y meloras de los sistemas de informacrón y herramientas lecnológicas
que soportan la generac¡ón y disposicrón de información al SNGRD.
. Soporte y mantenimrenlo de las plataformas tecnológ¡cas que alo,an los sistemas de
información y herramientas tecnológicas que apoyan la generac¡ón y dispos¡ción de anlormac¡ón
al SNGRD.

3. Generación de ¡nformación hldrometeorológlca y de alertas para la comun¡dad
. Modelo de pronóstico probabillstico de densidad de descárgas eléctricas.
. Herramrenta de caracterización y seguimiento de ondas trop¡cales.

REsoLUc,óNNo tf 0 0 25 * 2 0 ENE 2026
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. [rejoram¡ento de alertas basadas en ¡mpactos orientadas al pronóstico de la amenaza por

incendios de la coberiura vegetal y deslizamientos de tierra.
. Deternlinación y consolidación de las cotas de inundactón de las estac¡ones pertenecientes a
la red de alerta vinculada a la herramienta de software FEWS.

l. Valor Eitlm.do dc

Profo.lonrl Acttvld¡d

V¡loa mc.|¡ual
S¡Lrio manlual

(R..oluclón
IOEAM 00f dc

2026)

C¡nlld.d
p.oLalooab. /

p.dll /
rctlvlrr¡d

D.dlctclóo I
Mar

Co¡to Totrl
PeEona /

¡Lt ,
Coñvcnlo

M€t€orolcaia

i/bleorologiá

Meleorologia

Elaboraoón del nlome técnÉo
dÉno de alerlas, delrnes y avrsos

37 572 598 1 I t7 572.598

Elaboaac¡on del iñloíne léc¡ic¡
d€no de aleles. b(¡almos y ausos

$5.304.500 1 1 $5 304 500

Elaboración del mfcrme tácnÉo
diano de abrlas. bdelmes y evisos

$5 304.500 1 l $5.304 500

Meleo.ologia

Meleorologia

H'dr)logo

EleboÚrón de bobtrl63 d€
proñóslicos clol ellado del tÉmpo

s7 572 598 I t7 572 598

Elaboracioñ dél rrilomtG l&n|co
rn€ñsuál (b prorústrco de lcrnpo

s7 572 598 1 1 t7 572.598

Eláboraoón dol ntorme tácnco
mensual de alerlas. bdeliñés y

s6.818.616 1 $6 818 616

Oesl zam€ntos

Elaborac¡ón del rlloíne dláro d€
áblas dc le cob€rtura \¡egolal y

aporlo el lfllofme técnlco dia¡o

34.765.924 1 1 $4.765 924

Ehboraoón del inlormc dlarrc de
abrlas cle d€sli¿amienlos y aporle
al ¡nfome léc¡¡co dÉrlo

06.481.757 l 1 16.481.757

G€norar inswnos 6n la plá¡rillá
para €l envio del bol6lin, e,ust63 y
ád¡di¿ac¡rtn o actrvirados
relac¡on€das coñ difirgrófl de
al6das

i3 770.439 1 1 $3.770.439

Ség(irÉnlo elivibdes del
conveñlo on 6l área de
cornpclcncta

s1r.937 703 1 005 9596 EE5

S6g[rí*rñto edivij.des dd
cúrvcmo 6n rll áre6 de
corn9€Lrrc¡a

s15 750 000 1 0.05 5787.500

S€gurm¡€nlo adavirEd€s dol
6ñ 6l área cb

§15 750 000 1 005 t787.500

Subdireclo.
Hrdrobgia

Sukl¡r€clor
M€teorotog iá

4. Mejoremlénto de productos de pronóstico hldrológlco
. Meloramienlo de campos de prec¡p¡tac¡ón.
. Mejoram¡ento en las herramientas de pronóstico hidrológico en cuencas pnorizadas.
. Modelación hldr¡ca para escenarios de amenaza - Elaborac¡ón de escenarios de amenaza por
inundación y otros fenómenos h¡drometeorológicos amenazantes.

5. Generaclón y disposiclón de productos para liempo y clima
. Aluste y complementación del monitor de sequia, con la incorporación de nuevos ind¡ces de
sequla y el ajuste de los ya existentes.
. Auste delCubo de Datos en el peflodo 198'l a la fecha con vaÍables c¡rmáticas a nlvel mensual,
con mejores insumos en el cálculo y análisis de conñguracrones.

¿T.2. INSTITUTO DE HIDROLOG¡A, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS Ai'IBIENTALES -IDEAM.
efectuará un aporte en especie inicial tasado en OCHO M¡L DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
M|LLoNES cuATRoctENTos vEtNTtúN MtL DosctENTos vEtNTtoós pEsos
158.291.421 .2221, correspondiente a recurso humano e rnfraestructura para el desarrollo de
actñrdades técnicas. en la eJecuc¡ón del convento y sus contratos del¡vados relacionados por un
periodo de dos años, valor confirmado ba,o oficio No. 2026300@04011 del 15 enero 2026 emitido
por el IOEAM, en donde también se desglosa el aporte en especie anual:



Soguimrento actNrdad€s (l€l
co.rv€r¡io en 6¡ áree cl6

$11.937.703 1 0.05J€d€ Ofic¡na
lnformálic¿

'1. válor Mensual O¡spon¡bil¡dad De PeBonal IDEAM Pará Conven¡o
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s596 s85l

-]157.932

2. ldad lnltrl.d¡
T¡po d. c.p.cldrd Oe.cripclón Coalo apao¡¡mado

po, uao manrual
[»dlc¡clón V¡Lo. Tot l

Capac¡lád nstalada
en la OSPA pará la
producci,l d€l bolelín

Compdador m€loorclogo. pantalás.
§oflwar6 ospeoalEado, rod, sorvidor

¡53.(X5 000 20./. §10 609 000

319 5E3 333

s250.000 000

t3.520 000

D3ponó*dad d€
dalos dol s€rviio do
la red d€ rayos

Coslo mgñsuál d€l s€rvroo d€
mondoreo y segurmr€nlo de rayos

119 5A3 333 100%

Disponbildad d€
dalos 6sl¿rcbrÉs
lDEAll para alortes

Opereclón y dlspomblilad do daos
(b estac¡oflos aulofiálÉás y

cuasrreal del IDEAM

s250.000.000 'too%

DÉponib¡dad do
datos do rtdaros
m€loofolóq¡cos

Corto d€ lo3torllr*dad oporriJn
fn6lr3rlal d€ 4 fadafos (s6gufos y

6n€aqíe)

$17.600 000 20%

Costos

asociados

Probsloñes ggstiSn contredual,
lacluracir¡, acornpeñam¡ento
§oporl€ lécr*:o a.üo a¡$ma fCe
Msor OSPA, Sof¡,Yero
6sp6c¡ali¿ádo, 6tc-), pólizes

sr 3. r87.502 30v.

2. Velor Man6ual Cap¡c¡dad ln!talad, HidTomotereológice

t3.956 251

87 568 544

i8.2

ARTICULO QUINTO: Los recursos aportados por el Fondo Naconal de Gestión del Riesgo de
Desastres - FNGRD para el convenio se imputarán con cargo a los siguientes certiñcados de
disponib¡lidad presupuestal :

.
d.l

CDP
Faclu G¡atoa da ffle n da lo. Aplb.clóo

d.l g.¡lo
Ap.opi¡cl

ón
Fl¡.otc da L
.pfoDlaclóí V¡lor

26-
o124

l!01-
2026

6A-9
Subdirecoó

n para d
Coñ,oomion

to d€l
RÉSqO

6A-pffrc¡pal
9677001

'16212021

d.l
coP

Foch¡ Glrlol dc do.n d. lo.
rtcuaaoa

Apllc.clóñ
d.l g¡.to

Apropi.c¡
ón

Fuanta da l¡
aprop¡aclóñ

26
0139

16-01-
2026

6A-9-
Subdr€ccii

n pefa al

to d€l
Riósoo

Preaupúasto
t'¡ei»¡l

o

6A-pr¡ncipal
967700 r

00162026
Decrelo Llq
1177 2025 31r.500.000 000

ARTICULO SEXTO: El plazo de eiecución del convenio será de dos (02) años, contados desde la
suscripoón del acta de inicio previo al cumplimiento de los requisitos de perfecc¡onam¡ento y

ejecución.

ARTICULO SÉPTIMO: Los documenlos y estudios previos del conven¡o objeto de este acto, podrán
ser consultados en la oñc¡na de Fiduciaria la Preüsora S.A. como admin¡stradora y vocera del
FNGRD, ubicada en la calle 72 N' 1G03 pisos 4,5,8 y 9 de la ciudad de Bogotá O.C.

ARTICULO OCTAVO: El presente aclo administrativo de just¡ficác¡ón ng€ a partrr de la fécha de su
expedición.

Valor rl€nsual (l +2)

Valor por dos años (730 botÉlin€s e insumos para aüsos h¡drom€teorológicos désd€ 6l
podoccroñamienlo d€l conv€nlo)

REsoLUc,óNNo tl' 0 0 25 * 2 0 ENE 2026

¡1 .O32 427 327
¡qudácitñ
1621 d€l 30

d€ drci€l¡bfe
& 2021
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Coñlinuacó¡ da le Resoloctón "Por nodio do ld cual se ¡usli/,d'a una Contrclación O¡recta .

En constanc¡a de lo anterior, se exprde, en Bogotá D.C. a bs

M ero

Gcriard *^¿*
Ordenador del Gasto FNGRD

Resolrc¡ón N" 0937 del 22 de sept¡embre de 2025

Ptofató: P.oL OdcAp vlLsntv A¡og.d, GGC vl
R.tl.ó: O.¡.t Gon.aE. 7drr3 / A¡f,g.d{ eec OG

Josa Luit AnUm. Et$lat / A¡E,g.do Coñtr.Üsla Lld.t dat GGC t/¡ ,,.
Cübs A¡ÉltlÓ CN!|c,,,, / A!'gtú Conlt.rsl. SG- GGc &/
uoo.l O¡,,,ndo ,l.dlñ., / A¡oo.do corlr.rsL sG .. . -

At obó: X,crt..l Oflel. v.¡stt / Sc.¡tlub Gc¡Er.l lrllcRD.f,t


